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ExcelentisimoSe~or:

La Comisión NaC[onal de Defensa de los Recursos Naturales.

(CONADERNA), creada por Ley 40/90 ('..onel objeto de desarrollar una acción eficiente y eficaz
en la defensa de loS ecosistemas. a través de ta Subcomisión de trabajo integrado por mandato de
la Plenaria. tiene el honor de dirigirse él Ud., Y por 5U intermedio a los Sei'\ores y Señoras
Miembros de la Honorable Cámara de Diputados en refer~ncia a! Proyecto de Ley "QUE
DECLARADE INTERES SOCIAL y EXPROPIA DOS FRACCIONES DE INMUEBLE EN EL
DiSTRITO DEL CHACO. PROPIEDAD DE LAS FIRMAS LUNA PARK INTERNATIONAL t.TO E
ITAKYRY S.R.L. y OTRA A FAVOR DE LA COMUNIDAD INDíGENA TOTOBIEGOSODE-
AYOREOn presentado por v,;¡riosDiputados. en fecha 4 de mayo del corriente año y girado a las
Comisiones Asesoras en la SesIón de! 6 de mayo de 2004.

La CONADERNA se ha interesado por la situación de este grupo indígena,
!'..!ego de que el 3 de marzo de los corrientesse haya proau(;idQun encuentro armónico entre
Miembros silvícolas Tatobiegosode y sus parientes.no s\!vícolas en el iugardenominado Chaidt,
sitio h:stonco del Patrimonio Cult.uraly Natural AyoreoTotobiegosodeen el Departamentode Alto
PBraguay recabando información de actores publico 'i privados abocados al seguimiento '!
protección del grupo.

En ftcha 29 de marzo de 2004 en Plenaria de la CONADERNAse ha
recibido las infonTlaGÍonesmencionadas, que luego se han profl..mdizadoen dos sesionesde
trabajo de la subcomisión conformada para el seguimiento yla elaboración de propuestas de
protecc.ióndel grupo indígena y de su Patrimonio. compuéstopor un singularmosaicode
eC(JsiStemas propios del Chaco Paraguayo y la biodlversldad asociada en excelente estado de
conseroJ8ción.

En la última Ge$ión de trabajo nos hemos informado de la presentación,
en esa Honorable Cámara, del Proyecte de Ley mencionado, hemos tanido acceso a una copia
de los fundamentos del mismo y luego de analizado. esta Comisión ha resuelto:

1. Respaldar el Proyecto de l.ey, en la convicción de que este instrumentoademás de
consolidar la vigencia de la cultura Ayoreo Totobiegosode a través de sus Miembros
Silvícola$y no silvícolas, cumpliendo así con (as nCllmativasnacionalesen la materia 'J
los compromisos Internacionales ratificados por la RéPÚblica. permitirá acrecentar los
esfuerzos de Gonservación y uso sustentable de 10$ R~cursos Naturales del ChaCO
Paraguayo.

2. Poner toda la capacidad técnicay documentalobrante @nesta Comisión a disposición de
esa Honorable Cámara y de sus Comisiones AsesQras. a fin de apoyar el análisis
legislativo del Proyecto.

Al ~celentísimc Señor
BENJAMIN MACIEL PASSOTTI. PresIdente
Honorable Cámara de Diputados
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